
quedando así cerrado el perímetro de las 277 cuadrículas mineras.

Lo que se hace público para que todos aquéllos que tengan condi-
ción de interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días a partir de la fecha de esta publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, 4 de diciembre de 1997.–El Jefe de Servicio de Ordena-
ción Industria, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 4 de diciembre de 1997,
sobre permiso de investigación minera 
n.º 12.362.

Se hace saber que por Dña. María Dolores Sánchez Hernández, con
domicilio social en Tres Cantos (Madrid), Sector Oficios, 36-2.º Izq.,
se ha presentado en estas oficinas a las 11 horas y 48 minutos
del día 8 de octubre de 1997, instancia solicitando Permiso de In-
vestigación para recursos de la Sección C), con una extensión de
198 cuadrículas mineras, con el nombre de MILA, al que ha co-
rrespondido el número 12.362, estando enclavado en términos mu-
nicipales de Salvaleón, Barcarrota, Nogales, Almendral y Badajoz, ha-
ciendo la siguiente designación del perímetro:

quedando así cerrado el perímetro de las 198 cuadrículas mi-
neras.

Lo que se hace público para que todos aquéllos que tengan condi-
ción de interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días a partir de la fecha de esta publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, 4 de diciembre de 1997.–El Jefe de Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 4 de diciembre de 1997,
sobre permiso de investigación minera 
n.º 12.363.

Se hace saber que por Dña. María Dolores Sánchez Hernández, con
domicilio social en Tres Cantos (Madrid), Sector Oficios, 36-2.º Izq.,
se ha presentado en estas oficinas a las 11 horas y 48 minutos
del día 8 de octubre de 1997, instancia solicitando Permiso de In-
vestigación para recursos de la Sección C), con una extensión de
159 cuadrículas mineras, con el nombre de ACEBO, al que ha co-
rrespondido el número 12.363, estando enclavado en términos mu-
nicipales de Feria, La Lapa, La Parra, Alconera y Burguillos del Ce-
rro, haciendo la siguiente designación del perímetro:

quedando así cerrado el perímetro de las 159 cuadrículas mi-
neras

Lo que se hace público para que todos aquéllos que tengan condi-
ción de interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días a partir de la fecha de esta publicación en
el Diario Oficial de Extremadura. 

Badajoz, 4 de diciembre de 1997.–El Jefe de Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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